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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. ^22.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Zaragoza aj de Agosto de i8^=Martia de Foronda y Viedma.

Relación de las limosnas que lia producido la concesión de licencias para diversiones publicas de to
ros, novillos, fuegos ¿rtificiales &c., concedidas por el Sr. Gefe político de esta provincia desde 14 
de Mayo del corriente año hasta la fecha, é inversión que se les ha dado.

FECHAS DB LAS
LICENCIAS. PUEBLOS QUE LIMOSNAS. INVERSION DE LAS

CLASE DE DIVERSIONES. LAS HAN SO- .«'V- LIMOSNAS.
Pm Mt LICITADO Rs. •DM.

14 Mayo. Fuegos artificiales. La Alnioida. 20 1
J9 Ídem. Salvas con pólvora sola. Pina. 40
18 ídem. idem. A Iconche!. 1O
20 ídem. Fuegos artificiales. Barbastro. 60

0 26 idem. Toros de muerte. Morés. 20
e 10 Junio. idem. Lamuela. 30
n 10 idem. Rondalla, Zaragoza. 10
1 lo idem. idem. idem. JO e
8 ídem. idem. idem. 8
S 20 ídem. idem. ídem. 8

*
21 idem. idem. idem. 8
23 ídem. idem. ídem. 20
23 idem. idem. idem. 50

at 26 idem. idem. idem. 20
27 idem. idem. idem. 20
28 idem. idem. idem. . 20 Al hospicio de Misericor-

1- 4 Julio. idem. idem. 8 <,dia para la manutención de
ilf 
a-

5
6

idem. 
idem.

idem. 
idem.

idem. 
idem.

8
8

los pobres mendigos.

e!» 18 idem. Fuegos artificiales. Farlete. 20
20 idem. Rondalla. Zaragoza. 8

t- 
.1

22 idem. idem. idem. 4
ei 22 ídem. Novillos y Fuegos. Quinto. 50

24 ídem. idem idem. Mediana. 50
24 ídem. Fuegos artificiales. Alborge. 20 .
as ídem. Novillos. Utebo. 3o

.1' 24 ídem. Rondalla. Zaragoza. 8
¿I» 27 ídem. ' Novillada. Pedroia. 80

27 ídem. Fuegos artificiales. idem. 40
27 ídem. Rondalla. Zaragoza. 8

rif 29 ídem. Fuegos artificiales. Pina. 40
't' 3 Agosto. Rondalla. Zaragoza. 8
r.V 9 ídem. idem. idem. 8
Í J3 idem. idem. idem. 16 1

13 idem. idem. idem. 16
lo' J4 ídem. Fuegqs artificiales. Sástago. . 20 Y

i;' 
rit»

24
16
20
21

idem, 
idem. 
idem. 
idem.

idem.
Novillada.
Dos corridas de toros.
Novillada.

Bujaraloz. 
Calatayud.

idem. 
Letux.

20
3° 

120
3°

Para los gastos generalet 
1 de Beneficencia que se citara 

en la circular do 17 de Agos-
ar idem. idem. Sestrica. 3° । to núm. jp2.
^3 idem. Novillos y fuegos. Zuera. jo
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Núm. ^25
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
En el primer día del presente mes han de

bido repatlir los cobiadores de contribucio
nes nombrados por los Ayuntamientos, Ge- 
dulas individuales detallando á cada contri
buyente el cupo que le toca pagar en el ter
cer tiirnestre del presente año, conforme ó lo 
prescrito por la instrucción de 6 de Julio 
de 4 828, advirtiendo á los contribuyentes 
acudan.á pagar del I 5 al 23.

No me cansaré de recordar á los Ayunta- 
niientos la obligación que le impone su cargo, 
manifestándoles la época en que han de co
brar de los contribuyentes para que vencido 
el trimestre entreguen su importe en la Te
sorería de Rentas; por que ansio escusarles 
los apremios siempre sensibles, pero inevi
tables contra los morosos.

Quisiera que VV. se penetrasen de mi de
seo del bien de los pueblos y ciertamente 
resultaría este, si, con oportunidad se recau
dan de los primeros contribuyentes, y entre
gan, en Tesorería sus cupos, por que facili
tarían asi al Gobierno recursos propios con 
que satisfacer las obligaciones del Tesoro.

Al efecto y notando que en nauchos pue
blos, no se tiene presente la citada instruc
ción de 6 de Julio de '1828, que se halla vi
gente, be dispuesto se inserten á continuación 
los títulos segundo, tercero y cuarto de ella, 

#para que se eviten bis dudas y consultas, 
que con frecuencia se suscitan, y la cobran
za se haga puntualmente.

Dios guarde á VV. muchos años Zaragoza 
¿6 de /ígosto de 4 8)Dl .=P. V.=Genaro 
Carrascosa.=Señorés Presidente c individuos 
de los Ayuntamientos de esta provincia.

Real Instrucción de G de Julio de 4 828.
Ti  t u l o  2. 0

De los agentes de cobrama y recaudación.
Articulo 9. 0 Corresponde á los Ayunta

mientos la obligación de dirigir la exacción 
y cobranza de las contribuciones de cuota fija 
y hacer efectivos sus respectivos cupos en las 
Depositarías de Partido á los plazos que se 
prefijarán.

La operación material de cobranza estará 
á cargo de un Cobrador depositario que ca
da año se nombrará por los Ayuntamientos 
de su cuenta y riesgo. En los pueblos de gran
de vecindario podrá el Cobrador tener sus 
agentes subalternos, que payará de su cuenta; 
pero el Cobrador será siempre uno solo.

Art. 4 0. En su consecuencia será de car
go de los Ayuntamientos;

4.0 Cuidar que se hagan los repartimien
tos de las cantidades que deban contribuir 
los pueblos con arreglo á las instrucciones 
generales, del Reino, ó particulares en cada 
Provincia, que continuarán observándose por 

ahora, y mientras se provee un arreglo ge
neral y uniforme sobre este ramo impelían
te de la administración pública.

2. 0 Percibir de los Arrendadores de 
Rentas reales ó municipales los precios de los 
arrendamientos en los plazos pactados en las 
escrituras, sin dilación ni disimulo, pues se
rán responsables con sus bienes propios de 
cualquiera demora que en ello observen.

5. 0 Dirigir la formación de las listas co- 
bs aterías para la percepción de las cantida
des repartidas, y cuidar que se entreguen al 
Cobrador oportunamente.

M. 0 Despachar las cédulas de los cupos 
de los contribuyentes con la debida antici
pación y en la forma que después se dirá.

5. 0 Velar sobre las operaciones del Co
brador, haciendo que proceda con actividad 
exactitud y legalidad, y que semanalmente 
ponga en la Caja común de los fondos pú
blicos las cantidades que por el examen del 
cuaderno cobr: torio resulte que haya per
cibido en la semana.

6. 0 Exigirle la cuenta ¿e recaudación 
de cada trimestre quince dias después del 
vencimiento de cada plazo, y la general del 
desempeño de su cargo en los quince últi
mos dias de diciembre.

7. 0 Acordar las providencias oportu
nas para obligar á los morosos, con sujeción 
á lo que se previene en esta Instrucción, im
partiendo para su ejecución el auxilio >le la 
Real jurisdicción ordinaria, ó de las privile
giadas en su caso y lugar.

8. 0 Despachar con toda seguridad la 
remesa de caudales á la Depositaría del Par
tido, siempre que los Depositarios no hayan 
expedido libranzas á su cargo, ó se les haya 
mandado retener.

9 0 Rendir en la Contadnríade Provin
cia treinta dias después de haber cesado en 
sus oficios, la cuenta particular de la admi
nistración de las Rentas reales, con certifi
cación del Ayuntamiento entrante que acre
dite quedar en la Caja de Contribuciones los 
alcances en que resulten deudores.

Art. 44. Será el cargo del Cobrador:
4. ° Recoger de la Secretaría del Ayun

tamiento y distribuir las cédulas de cupo de 
los contribuyentes quince dias antes de ven
cerse cada plazo.

2 . 0 Percibirlos mismos cupos al venci
miento del plazo bajo recibo que pondrán al 
pie de cada cédula, sin cuyo requisito nin
gún contribuyente estará obligado al pago.

3 0 Advertir á los retardados que no 
hayan pagado sus cuotas en los ocho dias si
guientes al plazo prefijado, sin exigir por ello 
retribución alguna.

H. 0 Formar y pasar al Ayuntamiento 
al duodécimo día después de vencido el pía' 
zo la ñola de ios morosos, con certificación 
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pie ¿e que todos fueron advertidos tres dias 
antes.

5^° Entregar semanalmente en la Caja 
de Contribuciones lo recaudado, anotándolo 
en el libro de entradas, y firmando la par
tida los tres Claveros.

6. ° Conducir á la Depositaría del Par
ido, cuando el Ayuntamiento lo disponga, 

y de cuenta y riesgo de la misma corporación 
OS cupos de contribuciones exigiendo todas 
as seguridades que crea necesarias. Los Ayun

tamientos podrán, si lo bailaren oportuno, 
ar este encargo á un individuo de su seno, 

o nuiorizarlo para que vaya á hacer la en- 
re£a en compañía del Cobrador.

0 , Rendir cuenta de la recaudación de 
'i trimestre quince dias después de cum- 

P 'do el plazo, y la general del año en los 
«punce illas últimos de diciembre.

^‘t- 12 Gad i Ayuntamiento tendrá una 
destinada especiálmtnte para custodiar 

los fondos de contribuciones, y esta se con- 
«ervará en sitio seguro y bien custodiado.

tres llaves, una de Lrs cuales 
' U’ ‘ decano, otra el Sindico y

T/a (i r ^ri dicha Caja se deposila-
a 111 6 "" ¿mente el sábado de cada se- 
naua todo lo cobrado durante ella.

rt. Ln la misma Caja se custodia- 
Pq 1 .<)S, **'rOs Adiados y rublicadas sus fojas 
caí 3 ^ontad°ría de provincia7que los en- 

^presando las fojas de que consta, 
dichf Crn tQdas ellas. La compra de 
iu¡PnT ’ )r°s de cuenta de los Ayúnta
las uno de ellos servirá para notar

Pulidas de dinero que ingresen en la Caja 
drá ^Ue Se extra^ah de ella. Nopo-

lnbresarse ni extraerse partida alguna mu  
dos S<1 an°te en SU ,ibro'resPeclivo, formán- 
SeCr 1 íl<''a Por l°s tres Claveros y por el 
la Ayuntamiento, que asistirá á
Se J3ert,nra de la Caja, siempre que se ingre- 
dinero d> ° 56 exl;,aI5a alguna partida de 

disposi el S0,° ^ec^0 de dejar de cumplir esta 
rio n-a11011 ,ncurr*r^n fos Clavero y Secreta- 
ducado'<'Omunadamenle en la multa de cien 
tos vech^0 ^°S Pue^fos que pasen de doscien- 
á quinie^qf,. ^OSCientos en ^Os clue 110 ^eSnert 
dan rl.. ' V8’ t’^^i^ntos en los que no exce- 
dp i “ quinientos en los que tengan ue mil arriba n- । i 1 • i • 
Perin" •' a ‘ 10 la mu|ta se entiende sin 
arre>|, I J- ' í ^ne 86 Pr0ceda contra ellos con 
riaf 1 i 9 si resultase mayor crimi-
ó 1 ar er? perjuicio de los intereses Reales4 

(ln■ licirscñ otro abuso de su oficio en el 
n‘a^|o de ellos.
en^ 1 ^Jl t-fobrador no podrá retener 

s*. P0(-¿r cantidad alguna procedente de 
OpÍ? ,tnZi contribüciones, bajo pena de 
£ derla glrihncmu por clk cnn. 
t ¿na, y dG devolverla con la pena del du-

^3), .
pío por apremio personal y ejecución de sus 
bienes.

Art. 4 5. Se prohíbe severamente á los 
A yuntamientos que guarden entre sus manos 
ni distraigan del fondo de contribuciones 
cantidad alguna, aunque sea bajo pretexto 
de urgencia del Real sei vicio, pues de hacer
lo pagarán mancomunadamente la mulla de 
ciento á quinientos ducados, y serán apremia
dos á su devolución. Para la graduación de 
Ja multa se arreglarán los Intendentes á la 
escala prescripta en el artículo 4 5.

TÍTULO III.
De los platos y modo en que debe hacerse 

la cobranza.
Art. 46. Las contribuciones se han de 

hacer efectivas en las Cajas reales por cuar
tas partes; y se entregarán íntegramente al 
fin de cada trimestre, que será el plazo de 
la obligación colectiva del pueblo para con 
las Cajas reales.

Art. 4 7. Los Ayuntamientos dispondrán 
su cobranza pasada que sea la mitad del tri
mestre en esta forma.

El trimestre de enero, febrero y marzo 
se entenderá vencido al efecto de que ios 
contribuyentes paguen sus cupos en quince 
do febrero.

El de abril, mayo y junio en quince de 
mayo.

El de julio, agosto y setiembre en quin
ce de agosto.

El de octubre, noviembre y diciembre 
en quince de noviembre.

Art. 4 8. En la cobranza se observarán 
rigorosamente el método y trámites siguientes:

4. ° En el primer dia del segundo mes 
del trimestre se repartirán por los Cobra
dores cédulas individuales de contribución, 
detallando á cada contribuyente el cupo que 
le toca pagar. Dicha cédula expresará ade
mas del citado cupo la naturaleza déla con
tribución, el total importe del cupo impues
to colectivamente al pueblo ó pueblos com
prendidos en el territorio de Ayuntamiento, 
y la cantidad repartida para «cubrir dicho 
cupo.

Las cédulas podrán comprender todas las 
contribuciones que se exijan al contribuyen
te, haciendo sobre cada una de ellas la es
pecificación que va prevenida.

2. ° Los contribuyentes acudirán á pa
gar en los ocho primeros dias siguientes al 
dia quince, que es el que se expresará en la 
cédula como plazo para el pago. El Cobra
dor en el mismo acto de percibir la contri
bución pondrá el recibí al pie de la misma 
cédula, devolviéndola al interesado.

5. ° Pasados Jos ocho dias concedidos 
para el pago, que trascurrirán desde el quin- 
«e al veinte y tres del mes, advertirá el Re-
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(4)
caudador á los retardados que acudan a pa
gar, bajo apercibimieuto de que en su de
fecto se procederá coritra ellos coactivamen-- 
te y enviará al Ayuntamiento una nota in
dividual de todos ¡os que se hallen en retar
do, certificando al pie que los ha advertido 
en la forma prevenida en esta Instrucción.

H. o A los cuatro dias, que será el vein
te y siete del mes, pasará indefectiblemente 
el Recaudador al Ayuntamiento la nota de 
los morosos que aun están en descubierto 
de su cupo, no obstante haberles advertido 
á su tiempo, y el Ayuntamiento procederá 
contra ellos en la forma que se dirá en el
títuío siguiente. .

y/rt. 4 9. Se declara por punto general 
que los colonos y arrendatarios, asi domo 
Tos Administradores, tienen la obligación de 
pagar las contribuciones impuestas a los pro
pietarios ausentes, sin que les sirva de ex- 
¿üsa que les tengan satisfechas las rentas con 
anticipación; y en su consecuencia serán 
apremiados al pago de dichas contnhucio- 
nes, como si procediesen de bienes que les 
pertenecen en propiedad.
nes, como

TÍTULO IV.
De las medidas coactivas contra los con

tribuyentes.
yítt. 20. El dia primero del tercer mes 

de cada trimestre se reunirán los Ayunta
mientos para el objeto especial y preferente 
de examinar el estado de la cobranza de las 
contribuciones, asistiendo á esta sesión el 
Recaudador para el solo objeto de dar las 
instrucciones y noticias que se le pidan

Art. 24. En vista de las notas de retar
dados y morosos que este haya pasado de 
antemano, y de la noticia que dé de los que 
hayan pagado sus cuotas desde el veinte y 
siete al treinta, se arreglará la lista de mo
rosos, que formará en el acto el mismo Re
caudador, prestando juramento ante el I re- 
ridente del Ayuntamiento que todos lueron 
advertidos después del veinte y tres y antes 
del veinte y siete.

^rt. 22. A todos los contenidos en di
cha lista definitiva de morosos, se les envia
rá en el dia dos un cartel de apremio, firma
do de un individuo del Ayuntamiento y del 
Secretario, el cual se formará y repartirá a 
costa de los morosos, exigiéndoles tres reales 
de vellón cuando la cuota de la contribu
ción no exceda de veinte reales: seis cuando 
no llegue á sesenta: nueve si no pasare de 
ciento; y quince desde dicha cantidad arriba.

La mitad del costo del cartel de apre
mio se aplicará á beneficio del Ayuntamien- 
l0 ingresando en el fondo de la retribución 
que se le señalará por la cobranza de con
tribuciones, y la otra mitad se repartirá en 
el mouaento de hacerla efectiva entre el Se

cretario del Ayuntamiento y el portero o 
Alguacil que la llevó al domicilio del dem-or.

En el cartel de apremio serán apercibidos 
los deudores, que no pagando antes del duz, 
se procederá á la ejecución de ^us bienes.

Art. 23. El dia diez del mismo mes; 
reunido de nuevo el Ayuntamiento con asis
tencia del Recauda lor, se examinará cuáles 
sean los deudores que no obstante el cartel 
de apremio eslen aun en dcscubterlo de sufl 
cuotas, y se decretará contra los que sean el 
apremio de ejecución contra sus bienes, que 

verificará en ¡os dias siguientes.
Guando las cantidades en deuda , no exce

dan de doscientos reales, Ise reducirá dicho 
anremio á que con el auxilio de la Real Jus
ticia ordinaria se ejecuten los bienes-mueb es 
mas bien parados del deudor, vendiéndolos 
al tercer dia al mejor postor, si el deudor 
no los redimiese con el pago de su cuota, y 
mas la quinta parte de su importe, y no 
mas por costas, la cual se aplicará á los eje
cutantes y secretario de Ayuntamiento que 
asistió á las diligencias por igüedos partes.

Si la deuda excediese de doscientos rea
les se formará expediente de apremio por 
el Presidente del Ayuntamiento, y acredita
da la deuda por certificación del secretario 
del Ayuntamiento, se procederá sumaria* 
mente y por apremio contra los bienes-mue
Lles y semovientes del deudor; hasta hacer 
efectiva la deuda y las costas con arreglo a 
Reales aranceles. .

Si los bienes-muebles y semovientes no 
fueren suficientes se ejecutarán los raíces, 
procediéndose á su justiprecio, subasta y re
mate con arreglo á derecho y á la calidad 
privilegiada de deuda fiscal.

d is po s ic io n e s  mu n ic ipa l e s . , ■ 
Habiendo señalado el Exorno. Ay untamiento consti

tucional de esia Ciudad la lonja de sus casas consisto? 
ríales para las eleciones de los seis Diputados propie
tarios y tres suplentes, y propuesta en terna de do 
Senadores que debe nombrar esta Provinca para af 
Cortes convocadas por Real Decreto de io de Juh» 
último; en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo ¡ji de la ley Electoral, se hace saber a los Eiectore 
de esta Distrito de Zaragoza .-i quienes se advierte qn 
dichas Elecciones han de verificarse desde el 3 a 7 ■ 
los corrientes principiando el primer dia a las 9 de 
miñana, y los cuatro dias siguientes a las ocho, y cc 
tinuándo en l-s cinco hasta las dos de la tarde, eu , 
inteligencia de que la mesa se ha de nombraren el u 
lado dia 3 por los Electores que se hallen dentro 
mismo local de lonja hasta las .0 de la mañana, y q^ 
el comisionado según el articulo 34 de la relacio _ 
ley para presentar la copia ceruñcada del acta de 
capital y asistir al escrutinio general de votos que h , 
hacerse ante la Excma. Diputación Provincm el .4^ 
actual ha de llevar también une lista de los L 
tores del Distrito, y otra en que se expresen 
nombres de los que han tomado parte en la elec; 
Zaragoza i.° de Setiembre de Z844.—Manue. 
tin.TzDe acuerdo de S. E. ; Gregorio Ligero, 
cretario.

Imprenta Nacional.
Sn  proyuhtriot Ramón Aharet.
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